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PARTE OFICIAL
1º  secc ió n . -MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su Augusta R kal F am ilia  continúan en  

esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o sic ió n  A S. M.

SEÑORA: Para dar á las letras y al 
arte  dramático el estímulo que han me
nester y la protección que merecen por 
tantos títulos, creó V. M. la Junta con
sultiva de Teatros. En ella han encontra
do algunos autores y literatos, si no toda 
la recompensa que merecen por sus obras 
y sus estudios, la que basta para dar á 
conocer que el Gobierno se considera en 
la obligación de fomentar por todos los 
medios posibles la literatura nacional.

Pero aunque el Ministro que suscribe 
reconoce cumplidamente este deber, y 
hará por satisfacerlo todo cuanto permi
tan las circunstancias, cree que el medio 
mas adecuado de conseguirlo no es la 
conservación de aquella Junta , ó sea la 
asignación de sueldo fijo á determinados 
escritores. Sería mucho mas eficaz el es
tímulo si la recompensa fuese siempre 
proporcionada al trabajo y mérito de cada 
autor, ó al número é importancia de sus 
obras, lo cual se conseguiría combinán
dola de manera que ofreciere siempre una 
esperanza legítima á la laboriosidad y al 
talento. Reducidas á un escaso número 
las plazas de la Junta consultiva , son el 
premio de los servicios prestados á las 
letras por algunos pocos escritores dis
tinguidos; mas por lo mismo dejan de ser 
estímulo para servicios nuevos por parte 
de las personas que las d isfru tan , y no 
bastan para recompensar á todos los au
tores dignos de algún galardón propor
cionado á sus merecimientos. Verdad 
es que el Real decreto orgánico de tea
tros trató de proveer á esta necesidad 
mandando adjudicar cuatro premios en 
cada año á los autores de las mejores 
obras dramáticas que en el mismo se hu
bieran puesto en escena; pero conocida 
también la insuficiencia de semejante re
tribución, ya se atienda al número ó ya á 
la calidad de los premios señalados, es 
indispensable que el Gobierno procure sa
tisfacer por otros medios , ó por los mis
mos combinados de distinto modo, la obli
gación de fomentar la literatura dram á
tica y el arte escénico.

Para llenarla cumplidamente, el Mi
nistro que suscribe se cree en el deber 
de aconsejar á V. M. la supresión de la 
Junta consultiva de Teatros, pidiéndola 
al mismo tiempo autorización para esta
blecer en la debida forma un nuevo siste

ma de recompensas lite ra rias , mas eficaz 
para su objeto que el que hoy rige, y 
también mas provechoso para los que de
dicándose al cultivo de las letras contri
buyen verdaderam ente á sus adelantos y 
al mayor lustre y gloria de la literatura 
nacional.

Tales son las razones en que se fun
da el adjunto proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe somete reverente
mente á la aprobación de V. M.

Madrid 7 de Octubre de 1 853 .— SE
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M . - E l  C onde  
d e  S an L d is .

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto Mi Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros , Vengo en d ec re ta r:

Artículo 1.“ Se suprím ela Junta con
sultiva de Teatros, creada por Mi Realde- 
creto de 28 de Julio del año anterior.

Art. 2.“ Los Vocales que componían ( 
dicha Junta serán declarados cesantes con 
el haber que por clasificación les corres
ponda.

Art. 3.° Por el Ministerio de la Go
bernación se dictarán las órdenes opor
tunas á fin de determ inar las recom
pensas que en adelante deberán ofrecerse 
como estímulo á las personas dedicadas 
al cultivo de las letras.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsxÁ 
RUBRICADO DE LA R eaL MANO. -«E l Ministro 
de la Gobernacion-Luis José S a r to r iu s .

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Manuel de Sa
man iego y A sprez, Vizconde de la Ar
mería , Diputado á Córtes por el distrito 
del Prado, provincia de Madrid, Vengo 
en m andar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 1 8 de Marzo de 1846 y su adicional 
de T 6 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.«=* 
E stá  r u b r i c a d o  d e  la R eal mano . —El 
Ministro de la Gobernación-Luis José 
S a r to r iu s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección 2!

Excmo. S r .: Habiendo dispuesto la 
Rhina (Q. D. G .) por su Real decreto 
de 21 de Setiembre último que los des
tinos de las carreras civiles se den en lo 
sucesivo ó al ascenso, ó á los cesantes, ó 
á los doctores y licenciados en Adminis
tración; y hallándose organizados en el 
Reglamento vigente de estudios los que 
corresponden á cada uno de los cursos en 
que la sección de Administración se ha 
dividido para optar á los grados de licen
ciado y doctor, es de conocida urgen
cia y necesidad proveer á la enseñanza 
de este importante ramo del servicio 
público. Pero no siendo posible, por ahora, 
cubrir esta enseñanza en todas las Uni

versidades del re ino , por no estar con
signado en el presupuesto corriente el 
importe de sueldos y gastos que para sos
tenerla es absolutamente indispensable; 
S. M. ha tenido á bien resolver que mien
tras llega el caso de incluir los mencio
nados gastos en el presupuesto para el 
año inmediato, se provean en esa Univer
sidad las cátedras vacantes de 4.° y 5.° 
año de la sección de Administración, con 
las cuales se completarán los estudios ne
cesarios para aspirar á la licenciatura en 
e lla , cargando su importe á las econo
mías del personal de instrucion pública.

Al propio tiem po, y con el fin de que 
los cursantes que se hallan en estado de 
ingresar en cualquiera de dichas cátedras 
puedan utilizar el curso académico que 
acaba de abrirse, ha tenido S. M. por con
veniente autorizar á V. E. para que am 
plié el término de la m atrícula de ios dos 
referidos años de Administración hasta 
el próximo dia 1? de Noviembre inclusi
ve, en que definitivamente quedará cer
rada.

Por últim o, ha tenido á bien dispo
ner S. M. que los alumnos de Administra
ción de las Universidades de distrito que 
se hubieren matriculado para cursar pri
vadamente cualquiera de los cursos de 
Administración no establecidos en ellas, y 
que tuvieren probados sus estudios an
teriores, puedan trasladar desde luego su 
matrícula á la Universidad central y con
tinuar en la misma su carrera.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Octubre de 1853 .=  
G er o n a . =  Sr. Rector de la Universidad 
central.

Sección 3? — Circular.

Habiendo acreditado la experiencia la 
necesidad de reformar el programa gene
ral de enseñanza de las escuelas norma
les de instrucción primaria, publicado en 
18 de Setiembre de 1850 , la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver que des
de el curso que empieza el 1 .° de Octubre 
próximo se observe el ad jun to , y que con 
arreglo á él formen y remitan los profe
sores de las mismas, por el conducto re
gular , los de sus respectivas asignaturas 
en el término prefijado, sin perjuicio de 
que mas adelante, y en vista de los resul
tados sucesivos, se hagan las demás va
riaciones convenientes; y entendiéndose 
que esta disposición no comprende á la 
escuela normal central.

De Real órden lo digo á V. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 24 de Setiembre 
de 1853. *=■ G erona.=Sr.....

PROGRAMA GENERAL

D E  EN SEÑ AN ZA P A R A  L A S E SC U E L A S N O RM A LES.

4.° Las materias de enseñanza en las escuelas 
normales de ambas clases se distribuirán en la for
ma siguiente:

Primero y  segundo curso.

Religión y  m oral, ó sea explicación del catecis
mo de la doctrina cristiana.

Pedagogía.

Gramática de la lengua castellana.
Aritmética en toda su extensión.
Geometría y dibujo lineal con sus aplicaciones 

á los usos com unes de la vida, á las artes indus
triales y  á la agrimensura.

Elementos de geografía 6 historia. 
Conocimientos de agricultura.

Tercer curso en las escuelas superiores.

Nociones de retórica , poética y  literatura e s 
pañola.

Idem de álgebra.
Idejn de física , química é historia natural apli

cadas á los usos mas com unes de la vida.

2.° Las enseñanzas de lectura y  escritura serán  
prácticas V diarias en todos los cursos, dándose 
unas ligeras nociones teóricas durante el tiempo 
que juzgue necesario el D irector, quien determ i
nará igualm ente la manera mas á propósito en que 
hayan de tener lugar dichas lecciones prácticas.

3.° Los Directores de las escuelas normales, 
oyendo á los demás profesores, fijarán la extensión  
que se haya de dar á cada una de las materias de 
enseñanza en el primer cu rso , y  la ampliación 
que deben recibir en el segundo.

4.® De cada una de las enseñanzas que quedan 
expresadas se  darán las lecciones sem anales si
guientes :

Religión y  m o r a l .  .........................................  3
Pedagogía.............................................................. 3
Gramática......................... ...................................  3
Aritm ética............................................................ 2
Geometría y dibujo lineal.............................  t
Geografía é historia.........................................  2
A gricultura.........................................................  \
Nociones de  retórica.....................   j
Idem de álgebra................................................. \
Idem de física, química é historia natural. 3

5.® Además de la lección teórica de dibujo li
neal que queda marcada, habrá diariamente ejer
cicios prácticos de esta misma materia.

6.° El Director y los dos maestros de las escue
las normales superiores se encargarán cada uno 
del grupo de materias que les pertenezca, según el 
art. 6? del reglamento.

Para la primera división de los grupos tendrá 
derecho de elección el maestro de mayor categoría, 
á excepción de la enseñanza de pedagogía, que se  
considerará siempre aneja al empleo de Director. 
La lectura y  escritura continuará á cargo de los 
regentes.

7? En las escuelas normales elem entales el Di
rector dará , además de la enseñanza de pedagogía, 
las de gramática , aritm ética, geometría , dibujo l i -  
neal y agricultura.

El Inspector de la provincia sum inistrará en  
estas escuelas los elem entos de geografía é histo
ria durante los meses de N oviem bre, Diciembre, 
E nero, Febrero , aum entándose, si íuese necesario, 
el número de lecciones sem anales, para que en  
ocho m eses de enseñanza se dén los conocimientos 
fijados en el programa de estas asignaturas.

El regente de la escuela práctica continuará 
encargado de la lectura y  escritura.

8? Los Jefes de las escuelas normales superiores 
conservarán la facultad de requerir el concurso 
del Inspector de la provincia , siempre que las ne
cesidades de la enseñanza lo ex ija n , y resida en la 
capital.

9? En las escuelas normales superiores se dis
tribuirán los ejercicios de aplicación del modo si
guiente :

Primero y segundo curso.

De lectura y  escritura.
De dibujo lineal á ojo y con instrum entos.
De com posición, entendiéndose por esta la re

dacción de los escritos mas com unes y el perfec
cionamiento en la ortografía.

De sistem as y métodos de enseñanza.
De agricultura.

Tercer curso.

De agrimensura.
De agricultura.
De sistem as y  métodos de enseñanza.
De lectura y  escritura.

4 0. En las escuelas normales elem entales se se 
guirá la misma marcha que en las superiores, res
pecto á los ejercicios prácticos de los dos cursos.

\ \ .  Los ejercicios de sistemas y métodos de en 
señanza tendrán lugar de manera que los alum 
nos sean en las escuelas prácticas desde meros 
espectadores de la marcha de la escuela hasta 
m aestros, pasando por todos los cargos que des
empeñan los niños como auxiliares en la ense
ñanza.

42. Con el objeto de que los alumnos puedan



asistir á  la  escuela  p rác tica  s in  d e ja r  d e  h a c e r lo  á
las cá te d ra s , los D irec to res a d o p ta rá n  la m arch a  
q u e  c re a n  m as o p o rtu n a  , y p ro c u ra rá n  a s is tir  con 
ellos p a ra  h acerles  o b s e rv a r  lo .m ism o q u e  h a y a n  
explicado.

43. Los D irec to re s de  las e scu e la s  n o rm a le s , 
oyendo á los dem ás p ro fe so re s , y  ten ien d o  p re sen te  
ei núm ero  de lecc iones fijad as, s e ñ a la rá n  los d ías y 
lloras en  q u e  h a n  d e  t e n e r  lu g a r ,  cu idando  de que  
is i las lecciones te ó ric a s  com o las p rác ticas no se 
llagan in co m p a tib le s  p a ra  los a lu m n o s q u e  d eb an  
c o n c u rr ir  á e llas.

Así e s te  a r r e g lo ,  com o los p rog ram as especia les 
^ue d e b e n  form ar los p rofesores en  cum plim ien
to del a r t .  06 de! re g lam en to , y con su jeción  al 3.° 
l e  e s te  p ro g ram a  g e n e ra l ,  se, r e m itirá n  al G o
b ie rn o  d e  S. M. en  Lodo el m es de O ctu b re .

14. E ste  p rog ram a g en era l em p ezará  á re g ir  
desde el c u rso  p ró x im o , te rm in a d o  el c u a l ,  o a n 
tes  si las c ircu n stan c ia s  lo ex ig ie ren  , lo» D irec to 
re s  de estos estab lec im ien tos h a rá n  por conducto  
do su s  resp ec tiv o s J e fe s , las ob se rv ac io n es q u e  su  
celo les sug ie ra  y la p rác tica  les su m in is tre .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—-Circular.

Con presencia do las diferentes con
sultas elevadas por algunos Gobernadores 
de provincia acerca de si para que pue
dan percibir sus honorarios los directores 
de caminos vecinales había de expedírse
les el correspondiente título, y en este caso

á qué Autoridad corresponde verificarlo;
teniendo présenlo que los directores de 
caminos vecinales para ejercer su profe
sión obtienen, previo examen y el pago 
do derechos correspondientes, un título 
que les faculta para el desempeño d esús  
funciones; y atendiendo además áque no 
pueden en ningún modo conceptuarse como 
empleados que cobran sueldo, sino como 
facultativos á quienes se contrata pa
ra obras determinadas, con arreglo á 
lo que previene el art. 10 do la ley 
de 28 de Abril do 1849; S. M. ¡a Reina 
(Q. D. G.) ha tenido por conveniente re
solver que manifieste á V. S., como de su 
Real órden lo ejecuto, que el pago de los 
honoraric^Goávenidos con dichos directo
res de caminos vecinales, debe verificarse 
como cualquiera de Tos gastos que recla
men la construcción de los expresadas 
caminos,'sin sujetarse á las formalidades 
que establece eí Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1851 sobre expedición de 
títulos á los empleados.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 3 de Octubre de 1833. =» E s t e b a n  
C o l i a n t e s . = S r . Gobernador de la provin
cia de.....

2 .ª  s e c c i ó n . — O F IC IN A S  G E N E R A L E S

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

R e l a ción de los créditos correspondientes á  la  Deuda amortizable de prim era  y  segunda clase a d q u ir id o s  
p a ra  su  am ortización en la subasta celebrada el 29 de Octubre ú ltim o  t en v ir tu d  de lo dispuesto  en  la  ley  
de 4.° de Ayusto de 1834 , la cual se fo rm a  en  cum plim iento da lo preven ido  en  el art. 80 del reg lam en to  
do 47 de Octubre siguiente , á sa b e r:

Conceptos.
Número 

cío documen 
tos.

CLASE DE CREDITOS.
Su importe. 

Real es vellón.

. Total. 

Reales vellón.

Amoi'lizablo de 
prvncra d a s e . ..

i . 52

i  22

/  294
\ . 49

1 48

Títulos al portador de Deuda am ortiza-
ble de primera clase. ................... ..........

Certiíicaciones procedentes de la media
anualidad de vitalicios de 4825.............

Yates no consolidados..................................
Láminas de Deuda corr iente del 5 por 4 00

á papel............................... . , . . ......... . . .
Láminas do Deuda p rov isional.. ...........

2.5514,000

44,212. .15 
61 3,905..30

2.332,4 84,. 9 
Si 5,291,, 1

i 405 6.304;593\.24 6 .* < n ,m . .2i

Idem de segunda. <

' 549 

( 353

Títulos al portador de Deuda am ortiza-i 
ble de segunda clase interior y  exterior. 

Deuda sin in te rés.................................
7.886,06Q..33 
4.409,458..4 4

1i 902 42.295,549..13 42.295,54 9..4 3

Total de Deuda cancelada............................. 4 8.597,4 4 3

Madrid 20 de Setiembre de 1853. =  p . S. =  Nicolás Muñoz. =  V.° B.*«= P . A. Ciudad.

R ela c ió n  de los creditos correspondientes á la Deuda am ortizable de prim ara y  segunda clase adqu irid o s  
p a ra  su am ortización en la subasta celebrada el 29, de Noviembre ú ltim o , en v ir tu d  de lo dispuesto en la  ley  
de 4.° de Agosto de 1851 , la cual se fo rm a  en cum plim iento  de lo prevenido en el art. 80 del reglam ento  
de 17 de Octubre s ig u ien te , á sa b e r:

Conceptos.
Número 

de documen 
tos.

CLASE DE CREDITOS.
Su im porte. 

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón.

Amortizable de 
primera dase. ..

¡ 2 3ü¿
l 40

( 2

Vales no consolidados...................................
Láminas de Deuda corriente del 5 por 4 00

á p ap e l.........................................................
Láminas de Deuda provisional..................

6.637,082. .43

454,606.. 9 
1 4 4,788..30

2 34 6 6.600,477 .A 7 6.600,477..17

¡

Idem ríe segunda. ^

i

f 426

) 52 
| 20

Títulos ni portador de Deuda amortizable 
de segunda clase interior y e x te r io r...

Deuda sin in te ré s ..........................................
Idem pasiva ex te rio r ........................ ..

9.866.000
4.700.000 

488,560

498 42.054,860 42.054,5Ó0

Total de Deuda cancelad? 4 8 .655,037..4 7

Madrid 20 de Setiembre de 4 S53. =  p . g. -= Nicolás Muñoz. =  v.° B.° =  P . A. Ciudad.

R e l a c i ó n  de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de p rim era  y  segunda clase adquiridos p a ra  
su amortización en la subasta celebrada en  29 de Diciembre, ú ltim o , en v ir tu d  de lo dispuesto en la ley de 
1.º de Agosto de 1351 , la cual se fo rm a  en cum plim iento  de lo prevenido en el articulo  80 del reglam ento
de 1 7 de Octubre s ig u ie n te , á  saber :

Conceptos.'
Número de 
documen

tos.
CLASE DE CREDITOS.

Su importe. 

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón.

Amortizable de 1 
primera da :o . . . )

4135 
i 3 4

i 4

Vales no consolidados.. ..............................
Lámina de Deuda corriente del 5 por

100 á p ap e l.............................................
Lámina de Deuda provi sional . , . s . . .

4.4 4 6,329..4 4

2.104,230. .18 
23,333..4 !

4 í 70 6.240,893.. 9 5.240,693.. 9

Idem de segunda. í

G07 

4 82

Títulos de Deuda amortizable de segun
da clase interior y  exterior................... 9.050.939.. 4

4.982.417.. 9

7S9 4 1.033,356. .40 4 4.033,356..10

Total de Deuda cancelada, 4 7.27 4,249..19

Maclri d 20 do Setiembre de 4 8 5 3 .= ? . Nicolás M u ñ o z .^W 0 B.°— P. A. Ciudad.

R e l a c ió n  de los créditos correspondientes á Ui Deuda am ortizable de p r im e ra  y  segunda clase adquiridos 
pa ra  su  am ortización en la subasta celebrada el 29 de h u ero  de 4 8 o 3 , en v ir tu d  de lo dispuesto en la leu 
de 1.° de Agosto de 1851 , la cual se fo rm a  en cum plim ien to  de lo preven ido  en el art. 80 del reglamento 
de  47 de Octubre s igu ien te , á  saber :

Conceptos.
Número

de
documentos.

CLASE DE CREDITOS.
Su importe. 

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón.

Amortizable de
prim era clase—

1 28

] 31 
/  35

i 37

Títulos ai portador de Deuda amortizable
de prim era c lase ........................................

Certificación procedente de la media anua
lidad de vitalicios de 1825...................

Vales no consolidados. .  .............. . . . . . .
Láminas do Deuda corriente del o por 100

á papel...........................................................
Láminas de Deuda provisional..................

726,000

4,120 
69,270..20

2.341.068..22
4.487.606..4 9

f 4 82 7.625,065..27 7.623,065. .$7

Idem de segunda.

/ 44 7

1 257 
1 40

Títulos al portador do Deuda amortizable 
ele segunda clase interior y  e x te r io r...

Deuda sin in te ré s .. .  _„v. ...................
Idem pasiva exterior . .  V. :v..............
Idem diferida de 4 8 3 1 . . . . . . . . . . . . . . .

7.923,000 
5.008,722.. ,3 

627,440 
8,000 •

1 745 4 3469,4 62.. % 43.569,462.. g

Total de Deuda cancelada 21.194,227..30

Madrid 20 d» Setiembre de 4853. <** P , S.=*»Nicoláa Muñoz, =  V.° B;0*** P. A, Ciudad. ^ ,,,f

R e l a c ió n  de los créditos correspondientes ¿  la  Deuda am ortizable de p r im e ra  y segunda clase adquiridos para 
stí am ortización en  la subasta celebrada el 28 de Febrero ú ltim o , en v ir tu d  de lo dispuesto en  la ley de\°. de 
Agosto de  1854 , la cual se fo rm a  en cum plim ien to  de lo p reven ido  en  el a rticu la  80 del reg lam etitod iig  
de Octubre s ig u ie n te , á sa b e r: • W

Número 
Concepto?. de 

-  documento?.
CLASE DE CREDITOS.

Su im porte. 

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón.

/ 20

1 4

Amortizable de j  1,323 
prim era clase. . .  ( .7

1 20

Títulos ai portador de Deuda amortizable
de p rim era c la s e ......................................

Certificaciones procedentes de la media
anualidad de vitalicios de 1 8 2 5 ...........

Vales no consolidados......................... . . . . .
Láminas de Deuda corriente del 5 por

4 0 0 á p a p e l .................................................
Láminas de Deuda provisional...................

228,000

4,545 -  
. 4.039,576.. %

433,672..1S 
o l ’0,000..4 2

f 4,574 5.24 5,7 93,.32 5.215,7.

/ 74

/ 27 4 
Idem de segunda. /  4$

Títulos al portador de Deuda am ortiza- 
b le de segunda clase in te r io r . . . . . .  ..

D euda.sin i nt er és . .  ̂ . ... 
pasiva e x te rio r . . . . . . . . . . . . . , ,

3.940,000
2 .2 2 7 ,9 5 ^ .6

448,000

f  m 6.64 5,952.. 6 6,645,959.. 6

Total de Deuda can ce la d a ............... 14.831,746.. 4'

Madrid 20 de Setiembre da 4 853.« P .  S.*?Nicolás Muñoz.=*V.° B.0» P , . A. Ciudadl

R e l a c ió n  de los créditos correspondientes á  íá  Deuda a m ortizable de p r im e ra  y  segunda  clase adquiridos 
p a ra  su  am ortización en la subasta celebrada en  30 de M arzo ú l t im o , en v ir tu d  de lo dispuesto en la ley 
de  1.º de Agosto de 4851 , la  cual se fo rm a  en cum plim ien to  de lo p re ven id o  en el a rt. 8 6  del reglamento 
de 17 de Octubre s ig u ie n te , á  sa b e r:

Conceptos.
Número

de
documentos.

: ' ■ ?
CLASE DE CREDITOS.

Su im porte.

Reales vellón.

TotaL

Reales volíon, .

Amortizable de j 
prim era c la se .... (

43

49
8

Título? al portador de Deuda amortizable
de. primeva clase..................... ......... . . . .

Vales no consolidados............... ..
Láminas de Deuda corriente del 5 por 4 00 

á p a p e l------ i ’. ..........................................

372,000 
4 09,929..1 4

446,151,, 5

' ; ; : í r

( ' 75 6 2 8,080..4 9 6 2 M 3 M 9

Idem de segunda. /

’ 375 

, 88

TRülos al portador de Deuda amortizable 
de segunda clase interior y  ex te rio r.. 

Deuda sin in te rés........................
44.408*0(10 

4,365,939.,30

V • •;

( 463 4 2.773,939 30 42.778,93¿.i*0

Total de Ponda can ce la d a .. . . 4 3 ^ ’02,.090r 4;S

Madrid 20 de Setiembre de 4S53.s=P. S .=N icolás M uñoz.=V .° B°.==P. A. Ciudad.
• 4 :■ 

-j

R e l a c i ó n  de los créditos correspondientes á  la Deuda am ortizable de p r im e ra  y  s e g u n d a  c l a s e  adquiridos para 
su  am ortización  en la subasta celebrada el 29 de A bril ú ltim o , en v ir tu d  de lo dispuesto en la ley de 1.º de 
Agosto de 1 8 5 1  la cuál se fo rm a  en cum plim ien to  de lo preven ido  en el art. 80  del reglam ento de 
Octubre s ig u ie n te , á sab er :

Conceptos.
Número

de
documentos

CLASE DE CREDITOS.
Su im porte. 

Reales vellón.

ToUL : 

Reales vellorh

í
377 Títulos ai portador de Deuda amortizable 

de primera clase............ ........................... 4 2.446,000

'
2 Certificaciones procedentes de la media

. Amortisablo de J anualidad de vitalicios de 4 8 2 5 ........... 4,897..2$
prim era clase—  \ 721 Vales no consolidados............ ...................... 2.207,576.,30

4 4.654r^ M 9.
(

4 4 00 4 4.654,974..1 8

Idem d i segunda. 824 Títulos al portador de Deuda amortizable 
de segunda ciase interior y ex te rio r..

Total do Deuda cancelada. . . .

4 9.34 3,000 4 9.34 3,060 < • • 

33 .967 ,974.-4 8

Madrid 20 de Setiembre da 4S53.=~P. S. Nicolás M u ñ O Z .= V .°  B .°= P . A. Ciudad.



R e l a c i ó n  de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de prim era y segunda clase adquiridos 
para su amortización en la subasta celebrada el 31 de Mayo ú ltim o , en virtud de lo dispuesto en la leí) 
de 4.° de Agosto de 1851 , la cual se form a en cumplimiento de lo prevenido en el art. 80 del reglamento 
de 47 de Octubre sig u ien te , á saber:

Número Su importe. Total.
Conceptos. de CLASE DE CREDITOS.

documentos. Reales vellón. Reales vellón.

/ 312 Títulos al portador de Deuda amortiza-
« ble de primera clase............................... 6.366,000

Amortizable de J 126 Vales no consolidados..............  ..............  33S,822..33
prim era clase. . .  } -------------------     -

/ 438 G.70 4,822..32 6.70 4,822. .32

Ídem de segunda. 341 Títulos al portador de Deuda amortiza-
ble de segunda clase interior y ex
te rio r....................................................... .. 13.444,000 4 3,444,000

Total de Deuda cancelada....................  20.4 48,822..32

Madrid 20 de Setiembre do 4 333. «**P, S. ««Nicolás Muñoz. « V .°  B.°«— P. A. Ciudad.

R e l a c i ó n  de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de primera y  segunda clase adquiridos para  
su amortización en la subasta celebrada el 28 de Junio ú ltim o , en v irtud  de lo dispuesto por la ley de \.°
de Agosto de 4 851 , la cual se form a en cumplimiento de lo prevenido en el art. 80 del reglamento de 47
de Octubre sigu ien te , á saber :

Número Su importe. Total.
Conceptos. de CLASE DE CREDITOS

documentos. Reales vellón. Reales vellón.

Amortizable de
primera clase. .  . 4 74 Títulos al portador de Deuda amortiza-

ble de primera c lase .. . . , .....................  6.962,000 6.962.000
Idem de segunda 662 Títulos al portador de Deuda amortiza-

ble de segunda clase interior y exte
r io r ......................... o............................ .. 4 3.91 9,000 43.94 9,000

Total de Deuda cancelada . ......................... 20.881,000

Madrid 20 de Setiembre de 4 8 5 3 ,= P . S.=Nicolás Muñoz.**=V.° B.°=c:P. A.C iudad.

Re l a c i ó n  de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de prim era y segunda clase adquiridos 
para su amortización en la subasta celebrada el 29 de Julio ú ltim o , en virtud  de lo dispuesto en la ley 
de 4.° de Agosto de 4851 , la cual se form a en cumplimiento de lo prevenido en el art. 80 del reglamento 
de 47 de Octubre siguiente, á saber:

Número Su importe. Total.
Conceptos. de CLASE DE CREDITOS.

documentos. Reales vellón. Reales .vellm.

Amortizable de j < Títulos al portador de Deuda amortiza-
mmera clase. . ) ¡ ble de primera clase...............   7.4 1 6,000 7.446,000
A A . j Kn, t Títulos al portador de Deuda amortizableaem ae seguaaa. j s /<, ¡ ¿e segunda clase interior y exterior... 44.130,000 4 4.130,000

Total de la Deuda cancelada................................  24.246,000

Madrid 20 de Setiembre de 4 8 5 3 .= P . S.=Nicolás Muñoz.~V.° B .°~ P . A. Ciudad.

3 .ª SE C C IO N .-A N U N C IO S

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En v ir tu d  de Real ó rden  de 20 del co rrien te , 

com unicada al Excmo. Sr. D irector general de la 
A rm ad a , y  por acuerdo de la Ju n ta  consu ltiva  de 
la misma , en  su  cum plim iento  se saca nu ev am en 
te á pública subasta el su m in istro  de ca rb ó n  de

Eiedra con destino  á los v ap o res-co rreos de la Ha- 
ana , bajo el pliego de condiciones que se in se r
ta rá  á con tinuación  , y p ara  su  rem ate  está seña

lado el dia 4 0 de N oviem bre próxim o á las doce 
de la m añana en  la sala de ju n ta s  de la referida  
consultiva de la A rm ada, establecida en  el piso 
bajo de la casa llam ada de los M inisterios, plaza 
del propio nom bre ; y  tam bién  en el propio dia y  
expresada hora an te  la Ju n ta  económica del d ep a r
tam en to  de Cádiz , en  cu y a  escriban ía estará  de 
m anifiesto copia litera l del m encionado pliego de 
condiciones, de la Real ó rden  indicada, y  dem ás, y 
los originales en  la p rincipal del juzgado del ram o 
en  la corte. .M adrid 30 de Setiem bre de 4 853.— EL B rigadier, 
Secretario , Francisco de Pau la Pavía.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públi

ca subasta el sum inistro de carbón de piedra para  
los vapores-correos de la Habana.
4? El con tra tista  se obligará á estab lecer depó

sitos del m ejor caí bou de p iedra inglés de la cali
dad que se especificará en  los pun tos y cantidades 
q ue á continuación se e x p re sa n :

En Canarias 2000 toneladas.
En P uerto -R ico  2000 toneladas.
En Viuo 4 000 toneladas.
En la Madera 4 000 toneladas.
E n el Fayal (Islas Terceras) 1000 toneladas.

2* Las cantidades q ue se señalan como precio 
m áxim o al m ineral son :E n  Canarias 160 rs. vn. por tonelada.

E n P u erto -R ico  4 40 rs. vn. id.
E n Vis;o 120 rs. vn. id.
E n la Madera 200 rs. vn. id.
E n  el Fayal (Islas Terceras) 200 rs. vn. id.

3! Los depósitos esta rán  en  los puntos donde la 
m arina tenga te rren o s  de su  propiedad, que con
c e d e r á  g ra tu itam en te  al con tra tista  los necesaiios 
para  establecerlos.4* A los tres  m eses de haberse firmado la es
c ritu ra  de con trata  , contados desde la fecha de sil 
o torgam iento, tendrá el asen tista  estaolecidos los 
depósitos en los pun tos de que^se ha hecho refe
rencia , v  te rren o s que se le señalen.

5* Las en tregas que ejecu te  de los m encionados 
depósitos deberá  rep onerlas el con tra tista  en  el 
té rm ino  de 45 d ias , de form a que al coociuir¿e

este  plazo ha de ap arecer com pleta la existencia 
de los depósitos.

6* Los em pleados de m a r in a , cada uno en su  
localidad, cu id a rán  de inspeccionar los depósitos 
cuando lo ju zg u en  co n v enien te , y  de obligar al 
asen tista  al cum plim iento  de lo p reven ido  en  la 
an te rio r  condición.

7Í Si los repuestos no se hu b iesen  realizado de 
la m anera  es tab lec id a , d ispondrán inm ediatam en
te los Jefes de m arina la com pra del carbón que 
faltase á com pletar el depósito, quedando su je to  el 
asen tista  al abono de la diferencia del precio esti
pulado en  este con trato  al en  que lo ob tuv iese la 
m arina  de cu a lq u ier v en dedor, dando en  seguida 
cuen ta  á la superioridad.

8.a Los funcionarios á qu ienes se confia la v i
gilancia de los depósitos se rán  responsables si por 
falta de celo ó condescendencias injustificables re 
su lta re n  perju icios al servicio público p o r no estar 
com pletos los depósitos, lo cual acreditado g u b er
n a tivam en te  b astará  para obligarles con el asen tis
ta al pago por m itad  de la diferencia de valores de 
que tra ta  la p recedente condición.

9.a El carbón  que se sum in istre  ha de ser p re 
cisa y  exc lusivam ente de Cardiff, en  Ing la terra  
(best W elsh), como procedente de las m ejores m inas 
del condado de G a le s , acreditándose que es del 
mismo que consum e la m arina Real inglesa en  sus 
vapores.4 0. La condición que antecede podrá su f rir  v a
riación respecto ai depósito en C a n arias , si las m i
nas de Langreo facilitasen 500 toneladas de com
bustib le  que para dicho p u n to  se le h an  pedido á 
su  adm inistrador.

44. Al tiem po de establecerse los depósitos , y 
sucesivam ente al renovarse  los co n su m o s, p resen 
ta rá  el con tratista  los conocim ientos visados por el 
Cónsul español en  el punto  que com prende la con
dición 9! , á fin de q ue se ju stifiq u e  la verdadera 
precedencia del m ineral.4 2. Las pilas de carbón  que form en el depósito 
han de estar separadas de cua lesqu iera o tras que 
convenga ten e r al ase n tis ta , y su  form ación h a d e  
presenciarla  el Com andante de m arina ó el Jefe 
m ilitar del pun to  donde deba existir el deposito, 
pudiendo delegar dicho cometido en uno de los Ofi
ciales su b alternos que estén  á sus ó rd en es; en  la 
inteligencia de que á las m encionadas operaciones 
ha de preceder reconocim iento de peritos dispuesto 
por los mismos Jefes.

4 3. La Hacienda no es responsable de las av e
rías que puedan o c u rrir  en  los depósitos hasta el 
m om ento de la en trega á la m ism a , sea cualqu iera 
la causa ó accidente que las motive.

4 4. Las en tregas del carbón las hará el asen tis
ta en v irtu d  de pedidos formalizados por quien  
co rre sp o n d a , precediendo para recib irlo  el debido 
reconocim iento. A él co n c u rrirá n  el Oficial de de
tall , Contador y m aquinista del b u q u e , así como los

peritos nom brados por el Jefe del r a m o , perm ane
ciendo en  los depósitos el Oficial del detall y  Con
tador para vigilar que la rem esa del carbón sea del 
mismo que fué reconocido.

45. El asentista ó sus comisionados en v ia rán  el 
carbón á los buques con las oportunas g u ias , r e 
cogiendo las vueltas de guias ó recibos. Desde lue
go rem itirá  una al Comisario del arsenal ó al Con
tador del tercio naval del departam ento  en cuva 
com prensión verifique el sum in istro , y o tra  acom
pañará á la cuenta que ha de form ar á fin de cada 
m es , igualm ente que el pedido á que se refiere la condición 14.

4 6. Se prohíbo al asentista re ten e r en su  poder 
partida alguna de ca rb ó n , cuyo núm ero de tone
ladas esté com prendido en pedidos determ inados. Si 
por causas eventuales ó im previstas no fuese posi
ble rem itir  á sus destinos el completo de aquellas, 
se reb a ja rá  de las guias de rem isión el núm ero á que ascienda.

47. Los Com andantes Oficiales del detall y Con
tadores de los bu q u es serán  responsables del exac
to cum plim iento  de la an te rio r condición; y si se 
contrav iene á ella por parte del a se n tis ta , p erderá  
este la cu arta  p arte  de su fianza tan luego como 
se ju stifique el hecho.

4 8. En todos los puntos en que los vapores no 
puedan a traca r á los depósitos, se rán  de cuen ta  
del asen tista  los gastos del em barque y conducción 
del carbón  al costado del buque.4 9. En aquellos en que los mismos tengan p re 
cisión de rep o n er el total del com bustible que 
quepa en su s c a rb o n e ra s , se com prom ete el con
tra tis ta  á ponerlos al costado el núm ero de tonela
das que se lé pidan con tal ob jeto , de modo que 
quede cum plido en el térm ino de 40 horas desde 
que reciba el a v iso , y  en  el de 4 2 horas en  los 
que solo necesiten rep o n er el consum o de cu a tro  ó 
cinco dias. *

20. El carbón  se rem itirá  á su  destino después 
de haberse  pasado por una criba de m edia pu lg a
da de luz , en  lanchones arqueados, por los respec
tivos Capitanes de puerto , colocando en ellos donde 
corresponda á popa y  proa unas p lanchas de latón 
q ue designen las toneladas castellanas que lleven, 
señalándose adem ás cada u n a  de las líneas de agua 
con u n a  faja de b ronce que dem arque de cinco en 
cinco las toneladas de carga.

21. N inguno de estos lanchones se d irig irá  á su  
destino sin  llevar u n a  papeleta firm ada por el 
Oficial del detall y  Contador del b u q u e  que con
cu rrie ro n  al reconocim iento, según la condición 44, 
en  la que se exprese que el carbón  em barcado 
es el reconocido, m anifestando adem ás la m arca de 
calado en que salió , cuya papeleta se rv irá  de com
probación en  el b u q u e , no pudiendo procederse 
á su  in troducción  sin  este requisito .

22. Los lanchones no han  de con tener la s tre  de 
fierro n i o tro  alguno que los haga calar mas de lo 
que req u ie re  el carbón que co n d u cen , quedando á 
salvo y  expedito el derecho del Comandante del 
b u q u e  p ara  rectificar el arqueo  de que tra ta  la 
condición 20.

23. El asentista no podrá dar principio al su 
m in istro  m ien tras no haga constar en  debida for
m a , an te  ios Jefes de m arina m as caracterizados 
con destino en  los pun tos de depósito , que tiene 
ya preparados los citados lanchones, con sujeción 
á las c ircunstancias que van  refe ridas; y si en el 
térm ino  de 40 d ias , contados desde que le sea  ap ro 
bado el r e m a te , no hubiese hecho dicha m anifes
tación , quedará  este anulado y  responsable el 
con tratista  á los perju icios que por tai om isión se 
infieran á la Hacienda.

24. Al fenecer el co n tra to , la persona que en 
él le reem place, ó el G obierno, se h ará  cargo y sa
tisfará las existencias del carbón que haya en  todos 
los puntos de la línea á los mismos precios esti
pulados en  esta contrata . j

25. Redactada la cu en ta  con los docum entos á j 
que se con trae  la condición 4 5 , la pasará el asen 
tista  ai Comisario del a r s e n a l , para que procedien
do á su  exám en y liq u id ac ió n , se le lib re  el opor
tuno  certificado de su  im porte to ta l; en  el concep
to de que no ten d rá  lugar la expedición de este 
docum ento si la cu en ta  careciese de alguno de di
chos recados justificativos.

26. El pago se verificará p u n tu a lm en te  por la 
T esorería cen tra l en  la corte. Para que así se rea 
lice p resen tará  el asen tista  en  la Dirección de co n 
tabilidad de m arina las certificaciones de que tra ta  
la condición p re ce d en te ; pero si por c ircu n stan 
cias ex trao rd inarias su frie ra  algún  atraso  en  el 
abono de sus c ré d ito s , y  no le conv in iere conti
n u a r la co n tra ta , deberá dar aviso con tres  meses 
de anticipación.

27. Para responder el asentista del exacto cu m 
plim iento de este com prom iso , p resen ta rá  fianza 
legal y abonada en  cantidad de 20,000 pesos fue rtes  
en  m etálico , ó el correspondien te en  títulos de la 
Deuda consolidada del 3 ó 5 por 4 00 , al precio de 
cotización el dia en que se firme la e s c r i tu ra , ó en 
acciones de cam inos por su  valor nom inal, in te 
r inam en te  conform e á lo dispuesto en  la Real ó r
den de 22 de F ebrero  ú ltim o, ó en  b illetes del Te
soro por todo su  valor.

28. Por cada 24 horas que cua lqu iera de los 
vapores re trase  su salida por falta de cum plim iento  
del asentista en alguno de los extrem os de este 
c o n tra to , pagará la m ulta de 5000 pesos fuertes, 
la que se hará efectiva del total ele la fianza que 
se com prom ete a en tregar.

29. Este contrato  se celeb rará  en  pública su 
basta el dia 10 de N oviem bre próx im o, designado 
en el an u n c io , an te la Excma. Ju n ta  consultiva de 
la A rm ad a , en  el local donde la m isma celebra sus 
sesiones, con asistencia del Asesor general de m ari
na y del escribano principal de su  juzgado en la 
c o r te , y tam bién an te  la Ju n ta  económica del de
p artam ento  de la misma m arina de Cádiz con igual 
asistencia del A uditor y  escribano principal de d i
cho d ep a rta m en to , verificándose las propuestas 
en pliegos ce rrad o s , y  arregladas en  u n  todo al 
modelo de proposición que al final se especificará, 
las cuales irán  suscritas por personas de resp o n 
sabilidad y arraigo. Se dará publicidad á la subas
ta por medio de ca rte les, de la G a c e t a  del Go
b ie rn o , Diario oficial de  avisos de M adrid, y del 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, señalando el 
térm ino  de 30 d ias , expresándose en los anuncios 
que el pliego de condiciones original para la nueva 
subasta, y  lo determ inado en la Real órden que la 
m otiva , y  d em ás, estará de manifiesto á m ayor 
abundam iento  en la m encionada escribanía p r in c i-  j 
pal del juzgado de m arina en la co rte , y ¡as copias

correspondientes en  la escribanía principal del c i
tado departam ento.

30. La persona que se presen te  á hacer postura 
en dicha licitación, acreditará haber puesto  en la Caja 
general de Depósitos de Madrid, ó en la su b a lte rn a  
de Cádiz, la sum a de 70,000 rs. vn. en  metálico* ó 
el duplo en  papel del Estado con in te ré s , acom pa
ñando al pliego cerrado la certificación que las ci
tadas oficinas expidan al efecto.

34. El dia señalado para la doble subasta se 
p rincip iará el acto á las doce de la m añana leyén
dose las condiciones y el modelo do proposición, 
é igualm ente las resoluciones soberanas que acer
ca de la con trata  obren  en el expediente. En se
guida se en treg a rán  por los lid iadores los pliegos 
cerrados y rubricados por los in teresados, que se 
irán  num erando  según el ó rden  de su  rec ib o , y  
sin que puedan después re tira rse  bajo n ingún  p re 
tex to , continuando asi el acto hasta la una de la 
tarde. Dada esta hora no se adm itirá  n in g ú n  plie
go , y se procederá á la a p e rtu ra  de los p re sen ta
dos, que se leerán  en alta voz á presencia de los 
lid ia d o re s , tom ándose n o tad o  su  contenido, y  ad
judicándose el rem ate provisionalm ente á la p e r
sona que resu lte  haber form alizado la proposición 
mas ven ta josa, si la verifica en su  n om bre ; pero  
si fuere  represen tando  á o tra  persona, ha de v en ir  
autorizado con la com petente e sc ritu ra  de poder, 
pues da otro modo no se le a d m itirá , en ten d ién 
dose que renuncia á su  derecho; y  se ad v ie rte  que 
principiada la a p e rtu ra  de los pliegos no se o irán  
observaciones ni se dará explicación alguna que la 
in te rru m p a , siendo desechados los pliegos que no 
estén  exactam ente conform es al modelo prescrito , 
así como tam bién los que no acom pañen el docu
m ento del depósito de que tra ta  la p receden te  con
dición.

32. Finalizado el rem ate se devciverá á los in 
teresados la certificación del depó ito, reten iéndo
se solo la de aquel á cuyo favor hubiese quedado 
la adjud icación , la cual se co nstitu irá  en  la re s 
pectiva esc rib a n ía , hasta que recayendo la debida 
ap ro b ac ió n , y  otorgada en  su  v ir tu d  la co rres
pondiente esc ritu ra  de fianza, le sea d ev u e lta ; en  
el b ien  entendido que si en  el plazo que se fije 
para  ex tenderse este docum ento no com pareciese 
el rem a tan te , p erderá  el im porte  del depósito, sin  
derecho á n inguna reclam ac ió n ; se tendrá por res
cindido el contrato, y adem ás in cu rrirá  en los efec
tos de lo prevenido en los artículos 4.° y  5.° del 
Real decreto del 27 de F ebrero  del año próxim o 
pasado.

33. Los derechos que en  la actualidad tenga 
im puesto el carbón de p iedra, ó los que se im p u 
sie ren  d u ran te  el tiem po de este co n tra to , se rán  
de cargo de la m arina. Dichos valores los ju stifi
cará el asen tista  por cada en trega con certificación 
de los Contadores de las A duanas re sp ec tiv a s , ó de 
los funcionarios á quienes pertenezca , uniéndolas 
á la cu en ta  de que tra ta  la condición 15 , en ten 
diéndose este abono por solo el com bustible que 
consum a la m a r in a , y  de n in g u n a  m anera por el 
que tenga en depósito el con tratista .

34. Tam bién serán  de cuen ta  del mismo los 
gastos de esta subasta , su  e sc ri tu ra , copias legali
zadas, y  de 50 ejem plares im presos de la con trata , 
con arreglo  á lo m andado en  Real ó rden  de 26 de 
Marzr. de 4 827.

35. De esta co n tra ta  se ha de tom ar razón en  
la A dm inistración de Rentas á que corresponda el 
domicilio del asen tista , con arreglo  á lo d ete rm i
nado en la Real órden de 21 de A bril de 4 847.

36. En cu a lq u ier caso que o cu rra  por falta de 
cum plim iento  de este co n tra to , quedará su je to  el 
rem atan te  al juzgado de Marina en la co rte , ín te 
r in  no se establezcan otros especiales para tales 
casos, por los medios y  trám ites  designados en  el 
referido Real decreto de 27 do F ebrero  de 1852.

37. El servicio de esta co n tra ta  será  de dos 
a ñ o s , á con tar desde el dia en  que el nuevo  asen
tista tome posesión de ella , excluyéndose el vapor 
ó vapores que en dicho dia estuviesen  de viaje.

38. Hasta la aprobación de S. M. no tendrá  efec
to el ejercicio de esta con trata .

Modelo de proposición que cita la condición 29=
Conforme en u n  todo con el pliego de condi

ciones que s irv e  para esta lic itac ió n , el que sus
c r ib e , por propia represen tación  (ó á nom bre do 
D. N., vecino d e  para lo que se halla legal
m ente autorizado), se obliga á cum plir el servicio del 
carbón de piedra de Cardiff, en In g la te rra , á los 
precios que, como tipo adm isib le, se establecen en
el referido  pliego, ó con la rebaja d e    cen -
tésimos de rea l en  el precio señalado á la tonelada 
del m ineral. Para aseg u ra r esta proposición se 
acompaña el docum ento que acredita haberse  he
cho el depósito determ inado en la condición 30.

Lugar de la fecha.
Firm a del proponente.

Madrid 28 de Setiem bre de 1853.=»E1 Brigadier, 
Secretario , Francisco de Paula Pavía. 2

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 8 DE OCTUBRE.

D is c u r s o  pronunciado en la solemne inaugu
ración del año académico de 1853 á 1854 
en la Universidad central por el doctor 
D. Pedro Felipe Monlau, catedrático de 
psicología y  lógica.

(Conclusión.)
IV.

No q u ieren  sin em bargo darse por vencidos los 
tenaces y  oficiosos censores de n u estra  civilización. 
D errotados en  el campo de las ciencias y de las- 
m ejoras m ateria les , acógense presurosos al te rren o  
de la moralidad , y allí colocan sus baterías p re
tendiendo vengar su derro ta . Sigámosles en ese 
nuevo te rre n o , apaguem os sus fuegos, y  destru*-» vamos sus últim os reductos.

Desde luego fuera cosa bien peregrina la coexis
tencia de esa corrupción  moral que se pondera con



Ta perfección que en la vida física y  en el órden 
materia i hemos demostrado. Porque ello es innega
ble que la íntima unión de la parte  física con la 
pa r te  moral «del hombre , de las sociedades y de 
fa humanidad, sigue siendo hoy tan necesaria y 
proporcionada como siempre ha sido; no me nega
re is  tampoco que mores temperamento sequuntur, 
<eomo escribió G a len o ; y siendo incuestionable tam
bién que el ro>tro es el crUtal que refleja el estado 
interior del espír itu  como se ha dicho en todos 
t iem pos, nada tiene que tem er ta civilización con
temporánea , por cuanto  su galanura y la lozanía 
de su aspecto físico c iertamente  que no son , ni 
pueden  se r ,  señales de depravación moral. Por 
otra p a r t e , cuando nos remontamos á los tiempos 
bíblicos y leemos en los Libros Santos que  la t re
menda catástrofe de la cual solo se salvó la familia 
de Noé, no fué mas que un jm,to castigo rio la uni
versal corrupción de costumbres [Corrupta est n u -  
tem térra coram Deo, el repleta est iniquitate*... Om~ 
nis quippe caro corrumperat viam  stiam super lerram: 
Génesis ,  cap. v i , v. H y 12 ); cuando la historia 
nos revela Ja profunda depravación que corroía al 
imperio romano en la época de su vergonzosa de
cadencia ; cuando echamos una ojeada retrospectiva 
á la edad m edia ,  tiempo de tu rbu len ta  y doJorosa 
memoria , noche feudal cuyas sombras cobijaron 
tanta abyección, tanta inmoralidad y tantas ini
quidades,  el ánimo se explaya satisfecho, y con 
justo  engreimiento provoca el parangón de unas 
épocas con o t r a s , con la seguridad de que la p re
sente ha de quedar muy airo-a en la prueba. T ran 
quilas pueden estar las sociedades m odernas,  y es
cuchar con calma los cargos de inmoralidad y cor
rupción que se les hacen.— Veamos cuales son esos 
cargos.

«Sí, dicen los ¡audatores temporis aclt; s í ,  es 
verdad que vuestros laboratorios y museos,  vues
tros talleres y vuestra  industr ia ,  vuestros ferro
carriles y vuestros telégrafos», atest iguan algunos 
progresos y verdaderas mejoras en el órden" ma
terial y científico; pero en el órderi moral re troce
déis de la manera mas espantosa. Estáis poseídos 
de un  vértigo, y tal vez sin advertirlo  vosotros, 
corréis á un abismo de perdición. Con vuestros 
flamantes sistemas de gobierno , con vuestra filo
sofía racionalista , con vuestra literatura emponzo
ñada , no hacéis mas que encender las ambiciones, 
galvanizar el cerebro de la juven tud  , y , por con
secuencia de todo, aum entar  de un modo casi fa
buloso la cifra de la locura y del suicidio. Con 
vuestras seductoras teorías económicas, con vues
tro delirante culto á los intereses materiales , con 
los descubrimientos de vuestras ciencias y  los in
ventos de vuestra  industr ia ,  no lográis otra cosa 
que crear nuevas necesidades; y  como son pocos 
los que pueden satisfacerlas cumplida y legítima
m en te ,  son muchos los que tratan  do alcanzar su 
satisfacción por medio de la violencia ó de la as
tucia : testimonio de esta verdad son los espanto
sos guarismos, cada dia crecientes, de la estadís
tica criminal. Los que no tienen valor para un 
a te n tad o , ó fortuna para consumarlo según sus 
intenciones,  van á aumentar esa lepra social , cada 
vez mas hedionda, que vosotros mismos habéis 
denominado pauperismo. Por último, con vuestra  
libertad de costum bres,  con vuestra  educación in 
du lgen te ,  con vuestras  frecuentes reuniones de 
ambos sexos, y con vuestra llamada amenidad de 
trato ,  habéis dado rienda suelta  á las pasiones mas 
inm undas;  la prostitución y el libertinaje cam
pean con escándalo por todas pa r te s ,  profanando 
el santuario de la familia , y aumentando lastimo
samente el número de los nacimientos ilegítimos. 
Podréis tener  mucha ciencia ; pero de seguro te -  
neis pocas virtudes. Vuestra cabeza podrá ser muy 
fuerte  , pero vuestro corazón está podrido. ¡ lié 
aquí los frutos de esa tan decantada civilización!*

No se dirá , señores, que he atenuado los car
gos: el cuadro no puede ser mas sombrío, porque 
he cargado el pincel en la paleta de mis propios 
adversarios ; pero felizmente otras cuatro pincela
das serán suficientes para restituir al lienzo su ve r
dadero colorido , y pocas palabras bastarán  para 
haceros comprender que en tre  lodos esos cargos no 
hay ni uno solo que no sea calumnioso, ó que no 
esté inconsideradamente abultado.

Acusan á la civilización moderna de que a u 
menta la frecuencia de la enagenacion m en ta l ,  y 
fundan este cargo en la estadística de los manico
mios. Mas en primer lugar no hay siglo, no hay 
época que 110 haya tenido alguna idea tija dominan
te ,  alguna pasión, alguna manía , alguna preocu
pación ó alguna extravagancia , que determinará 
un  sacudimiento morboso en el ánimo do aquella 
tu rba  de cabezas flojas que los médicos alienistas 
l laman la primera materia de la locura. La demo
nomanía en algunos siglos pasados, la erotomanía 
en tiempo de los trovadores y de los caballeros an
dantes, la corea epidémica en la edad media,  el 
tarantismo en el siglo XV, la brujería  y la magia 
en el mismo siglo y lo> tres siguientes, nos r e v e 
lan la serie lastimosa de las aberraciones del espí
r i tu  humano. ¿Qué tienede  particular  pues que en 
nuestros dias las oleadas de la política y las crir ís 
de la industria ó del comercio ocasionen algunas 
monomanías ambiciosas ó melancólicas ? Niego em 
pero que su número sea mayor que  en otros t iem 
pos , y niego sobre todo el valor que se quiere  dar 
al aumento que en sus guarismos ofrecen las ta
blas estadísticas,  porque en ellas no se calcula ol 
aumento genera! de la población, el aum ento  de 
casas de ora tes ,  las reformas en estas introducidas, 
y los progresos de la medicina en el tratamiento de 
la locura ; circunstancias que con otras varias ha
cen figurar en los estados considerable número de 
dementes que hubieran  permanecido encerrados en 
sus casas, sustraídos á toda estadística , ó que ha
brían  sido confinados al lóbrego calabozo de una 
c á r c e l , como sucedía en tiempos no m uy remotos. 
N o , e n t r e  civilización y locura no hay la menor r e 
lación de casualidad: lo mas que puede haber es 
mera coincidencia , y esta coincidencia es un  he
cho completo que se descompone en muchos e le
mentos,  los mas de los cuales nada tienen que ver 
con el progreso social.

Al c o n tra r io , la civilización moderna puede 
pregonar con gloria suya que ella fue la primera 
que , por boca del filántropo Howard, protestó con
tra  el inhumano trato que se daba á los infelices 
enagenados; que ella los sacó de sus mazmorras y 
rompió las cadenas con que desapiadadamente se 
les aherrojaba , susti tuyendo medios de represión 
mas eficaces á la par que menos aflictivos : la cien
cia moderna , en fin , es la que puede alegar como 
uno de sus  m éritos mas re levan tes ,  y  como uno

do sus servicios mas trascendentales ,  la demostra
ción de que el espíritu  no enferma ni puede en
fe rm ar ;  que en los maniacos no hay nada de so
brenatural  ni de maravilloso, como se creia en 
oíros t iem pos; y que la causa eficiente de la locu
ra consiste en lesiones puram ente  materiales del 
órgano que s irve  para las manifestaciones del pen
samiento.

En cuanto á esa desmesurada locura llamada 
«suicidio,» tampoco es cierto que se note con mas 
frecuencia en nuestros dias. \ Pues qué!  ¿ n o  ha 
habido en todas épocas y en todas las naciones, 
péididas en el juego ,  ambiciones frenéticas y pe
sares profundos,  remordimientos y deshonras, mi
serias sin consuelo y crímenes sin arrepentimien
to ,  amores burlados ó con trar iados , esperanzas 
frustradas y dolores físicos insoportables:  Edas y 
las demás causas predisponentes y ocasionales del 
suicidio, no solo han obrado siempre,  sino que en 
tiempos bien apartados de los nuest ros ,  esa per
versión deplorable del instinto conservador,  oca
sionó extragos verdaderam ente  epidémicos; ex t ia -  
go^ muy superiores á los que hoy arrojan las es
tadísticas de los países de Europa. En tiempo de 
Séneca el suicidio fué como contagioso; muchos 
varones esclarecidos, varios guerreros famosos se 
dieron la m uerte  por sus propias m anos: los hom
b re s ,  dice nuestro filósofo cordobés (epístola XXIV), 
sentían una especie de necesidad de m or ir :  la vida 
les parecía una cosa superfina. Horacio nos refiere 
igualmente en sus sátiras (líb. I I , sát. t e rcera ) , que 
el puente Fabricio había adquirido tristísimo re
nombre por el considerable número de personas 
q u e ,  desesperadas,  iban á precipitarse desde él á 
las aguas del Tiber. Léanse también los tres libros 
de San Juan Crisóstomo á Estagira , y se verán los 
desastrosos efectos que por aquel tiempo producía 
la «athymia« ó la melancolía suicida: regís trense 
las obras de los escritores eclesiásticos de los p r i
meros siglos, y se encontrarán  lúgubremente pin
tados los extragos que causara en los claustros la 
«accidia» ó el tedio de la vida; recuérdense,  por 
f i n , las locuras homicidas de los demonólatras,  
particulormenle en los siglos X y X I ,  y  se verá  
bien claro cuán inocente está la civilización mo
derna del cargo que  se la hace en órden al aum en
to de suicidios. La destrucción del hom bre  por sí 
mismo, es un  hecho que depende de sus pasiones, 
y no de su grado de instrucción ó de cultura .  La 
mayor parte de los suicidas a tenían contra su  vida 
en el paroxismo del d o lo r , de la cólera , de la de
sesperación ó de la locura ; y estos suicidios acci
dentales ,  cometidos en la fuerza del delirio ,  son 
hechos que n ingún valor tienen en los cálculos de 
Ja estadística moral. En cuanto á los suicidios m e
ditados, baste decir que una educación verdade
ramente  cris tiana,  una razón ilustrada y un  régi
men de vida conforme á las leyes de la fisiología y 
á los preceptos de la higiene, los harían completa
mente imposib les; y como la civilización no es otra 
cosa que el resumen de aquellas tres condiciones, 
claro aparece que la civilización , lejos de favorecer 
el suicidio, es su mas eficaz y probado antídoto.

Otro tanto debe decirse en punto  á la c rimina
lidad. Esos atentados que la prensa  periódica se 
entre tiene en consignar uno por u n o ,  y que mas 
que por su n ú m e r o , abultan  por lo minucioso de 
sus re latos, así como esas estadísticas judiciales 
que anualmente  se p u b l ic a n , solo extremecen 
porque levantan el apósito de una llaga que n u n 
ca había sido sondada, que nadie siquiera podía ni 
osaba' poner francamente al descubierto ,  como 
la han puesto en nuestros dias los Gobiernos de 
los países cultos. Infinitamente mas os ex trem e-  
ceríais si fuera posible presentaros la estadística 
criminal de cualquier período de los siglos últimos: 
entonces cotejaríamos, lomando en cuenta  la ma
yor población a c tu a l , y  entonces veríamos cuán 
mal parados saldrían del cotejo aquellos buenos 
tiempos de ignorancia y de miseria , de falta de 
comunicaciones y vigor administrativo,  en que 
no se conocía la policía preventiva  , y  en que  los 
criminales luchaban á brazo partido con la ju s 
ticia. La historia de las atrocidades mas inauditas 
y la biografía de los criminales mas famosos, no 
las encontraréis en los anales de la civilización 
moderna: la selva Negra y los montes de la Cala
bria , por cierto que no han adquirido en nuestros 
dias la pavorosa celebridad de que  disfrutan. Por 
el p ro n to ,  la civilización moderna ha disminuido 
considerablemente el número de atentados contra 
las personas; y lícito es presagiar que ,  por re su l 
tado de sus estudios y consiguientes mejoras en el 
órden económico, en los procedimientos judiciales, 
en el sistema penitenciario, en la difusión de las 
luces y de ia educación pú b l ica , conseguirán las 
sociedades europeas reducir al m ínim um  posible 
la cifra de los alentados contra la propiedad. Si de 
vez en cuando viene á sorprenderos desagradable
mente la noticia de a lgún sacrilegio espan toso , ó 
de algún p a r r ie d io  a t r o z , no os dejeis a r re b a ta r  
del puro  sentimiento: consultad la fria y severa 
razón; examinad imparcial y detenidamente  las 
circunstancias del lugar , de la ocas ión, de las p e r 
sonas; examinad, además, todas las influencias 
accidentales y pasajeras;  y m ucho  será que de 
este exámen no deduzcáis que  no deben a t r i 
buirse á la civilización tan dolorosos atentados. El 
hombre ha nacido para ob ra r  b ien; la nocion de 
lo justo es innata en su m en te :  ¿cómo queréis, 
pues que no respete cada dia mas la vida y los in 
tereses del prógimo, si cada dia se le inculcan mas 
y se perfeccionan en su  razón las ideas del deber  
y del derecho?

A la locura , al suicidio y á la criminalidad, t r i 
ple cem o irredimible que s iempre ha gravado y se
guirá gravando la condición de las sociedades h u 
m anas,  se agrega también la miseria física , ya in
dividual ó accidental,  ya colectiva ó extendida á las 
clases en te ras ,  y constituyendo lo que se llama 
propiamente pauperismo. Puesto que cada hom
bre emplea su libre actividad á su m an e ra ,  es una 
consecuencia forzosa la desigualdad de fo r tu n as ,  y 
por lo mismo la indigencia.

La indigencia viene á ser una especie de e n 
fermedad orgánica de toda sociedad humana , e n 
fermedad que 110 puede en manera alguna cu rarse  
de ra iz ,  y  solo sí reducirse ,  cuando m as ,  á la ca
tegoría de las simples incomodidades inevitables. 
Ahora bien : ¿será verdad que la civilización a u 
menta el número de los menesterosos? No; por
que la civilización, al paso que enseña la indecli
nable necesidad del trabajo é inculca las ventajas 
de la p rev is ió n , establece como un deber  y reco
noce como u na  deuda ia asistencia del desvalido;

deber  inexcusable , deuda sagrada que no envilece 
ni con el nom bre ni con el carácter de limosna 
(Compasión). La civilización crea nuevas necesida
des ,  s í , pero crea también los medios de satisfa
cerlas. Así ta estadística demuestra que la pobla
ción general c rece ,  y que 110 crece en igual p ro
porción la población indigente; luego el número de 
pobres se disminuye. Por otra  parte , el pobre de 
la civilización moderna es un  Creso, si se compa
ra con el escuálido pordiosero de la edad media ó 
con el andrajoso mendigo del tiempo de nuestros 
padres.

El pobre de nuestros dias ra ra  vez os pide ya 
u n  mendrugo de pan ,  porque no lo necesita , y 
hasta desdeña los desperdicios de la mesa del p u 
diente ;  lo que necesita , y se le da , es un  asilo y 
una escuela gratuita para  sus hijos, u n  lavadero 
para la limpieza de su rop i  interior  y u n  baño pa
ra  su aseo y regalo: lo que  p ide ,  y se le otorga, 
es una caja "para imponer sus pequeños ahorros de 
la semana , y un interés que haga fructificar sus 
modestas economías. ¿Cuándo se han  comprendido 
mejor ni practicado con mas celo que en nuestros 
dias los oficios de la caridad? ¿Podrá citarse otra 
época en que  un  sistema general de beneficencia 
m utua  como el que va planteando la civilización 
moderna ocurriese á todas las calamidades y con
tratiempos de la vida,  asegurase al hombre de to
dos los siniestros, y le pusiese á cubierto  de todos 
los infortunios materiales? La asquerosa mendici
dad de otros tiempos constituía u n  numeroso e jé r
cito hostil á toda civilización; pero el pauperismo 
m oderno, cada dia mas c ircunsc r i to ,  bendice el 
progreso soc ia l , porque ve en é l , no al orgulloso 
dispensador de una compasión estéril  ó de una li
mosna ru in  y  m iserab le ,  sino al num en protector 

ue respeta la dignidad hum ana hasta en el mas 
esgraciado de los individuos,  que  no humilla á 

n inguna clase social , que se interesa fraternal  y 
eficazmente por el bienestar de to d as , y  que n u n 
ca olvida que  todos los hombres están formados de 
u n  mismo barro ,  y que todos son individuos de esa 
gran familia que  tiene á Dios por Padre y  á Jesu
cristo por Redentor.

El cargo que se hace á la civilización contem
poránea respecto de la prostitución y el l ibert ina
je ,  apenas merece rebatirse.  Supongo desde luego 
que no se q u e r rá  comparar la molicie de las cos
tum bres  modernas con aquellas indignas abomi
naciones que  tra jeron el memorable castigo de las 
ciudades nefandas; el tráfico sensual envuelto  en 
las tinieblas del hogar hospitalario, quédese allá 
para los pueblos mas zafios y las t r ib u s  salvajes 
mas groseras;  los cultos escandalosos de I s i sy  de 
Astaríé ,  de Venus y  de Priapo, yacen sepultados 
bajo las ru inas de los templos del paganismo; los 
siglos medios, cuya decencia de costumbres puede 
tener  por fórmula e! congreso judicial y  ciertos 
derechos señoriales ha r to  conocidos, pasaron ya 
para siempre.. .. ;¿qué nos echáis en  cara pues? 
La tolerancia legal que en algunos centros mons
truosamente populosos ha venido á constituirse en 
guardadora inmoral de la moralidad p ú b l ic a , des
aparecerá al f i n , tenedlo por seguro ;  desaparecerá 
como la hizo desaparecer de España Felipe IV (1623); 
y la civilización m o d e rn a , fiel expresión histórica 
y actual del cristianismo y de la sana filosofía, ad
judicará definitivamente á la esposa legítima el ya 
bien menguado campo que  le usu rpa  la impura  
cortesana.

Ni se diga que  la civilización contemporánea 
aumenta  el número de nacimientos ilegítimos, por
que la estadística con sus guarismos desmiente tal 
aserto. Lo que ha hecho la civilización moderna, 
heredera en esta parte  de la caridad cristiana de 
Vicente de Pau l ,  es d ism inuir  en 4 /5  la horrible  
mortandad de los expósitos,  mortandad que  el si
glo pasado dejó llegar á 90 por 100!!! Si hoy se 
cuen tan  mas expósitos en nuestras  inclusas, no es 
porque haya mas en tradas ;  sino porque hay m u 
chas menos defunciones; es porque conservamos 
la vida á los que vosotros dejabais morir. Ese a u 
mento es una especie de ilusión a r itm ética ,  es tan 
ilusorio como el pretendido aumento de locos, su i 
cidas y  criminales.

¿Queré is  una muestra  en núm eros concretos 
de cuánto es capaz la fuerza que  tiene la civiliza
ción contemporánea? Volved la vista á la patria 
de Shakspeare y  de B yron, de Bacon y  de Newton, 
y hallareis que desde principios do este siglo la 
población de Inglaterra  se ha hecho dos veces mas 
numerosa , sus importaciones se han triplicado, 
sus exportaciones son ocho veces mas cuantiosas, 
y su producción se ha decuplado. Y no se p re ten 
da invalidar ia fuerza de este hecho portentoso con 
la objeción de accidentes transitorios ó de excep
ciones locales, porque si á pormenores descende
mos, hasta en el sol, que  es el padre de la l u z , e n 
contraremos manchas opacas. Ahora bien ; un  país 
donde se aum en tan  de ese modo la población y  la 
riqueza , de seguro se ilustra y  se mejora. Una 
cantidad mayor de productos a rguye  m ayor acti
vidad de esp ír i tu ,  porque tales productos no son 
otra cosa que  el fruto de la lucha trabada e n tre  el 
hombre y la naturaleza , y la naturaleza no se de
ja vencer sino á fuerza de inteligencia. Mas t r a n 
sacciones mercantiles suponen mas probidad , por
que el comercio ni siquiera existir puede sin b ue
na fé. Mas capital significa mas economía, esto es, 
mayor imperio del hombre sobre sus pasiones, mas 
previsión, mas amor bien entendido de la familia. 
Mucha actividad y mucho movimiento suponen ne
cesariamente mucha libertad , y  la libertad racio
nal es u n  elemento de moralidad. Por último, m u 
cha libertad y mucha riqueza suponen mucha se 
gundad , seguridad dada por buenas leyes civiles, 
que defiendan la propiedad de las violencias indi
v iduales ,  y seguridad dada por buenas leyes polí
ticas que  las resguarden del huracán de las revo
luciones. Y hé aquí como por una deducción rigo
rosamente lógica se viene á demostrar que la pros
peridad material de u n  pueblo corre s ie m p re 'u n i 
da con su  perfección moral.

Concluyamos pues proclamando en alta voz 
para gloria y consuelo de nuestra  edad que el p ro
greso moral de las sociedades europeas camina de 
concierto con el progreso material y científico que 
ni los misinos encomiadores de los tiempos pasados 
se a treven a negar. No es cierto que retrocedemos: 
no es cierto que  nos descarriamos; no es cierto que 
la atmósfera que nos rodea ha de llamarse de per
versión social, no es verdad por último que cada 
generación va siendo p e o r , n o , señ o res ; por el 
contrario ,  estamos en buen camino, según os he 
anunciado al principio de mi discurso.

V.
S í , estamos en el buen  cam ino; andamos por G 

senda de la perfección; y esto no obstante confe
samos de buen grado que  la civilización moderna 
no carece de imperfecciones ni deja de tener sus 
peligros. Mas por merced de la Providencia y por  
la naturaleza de las cosas sucede que si ia cultupa 
social de nuestros dias crea necesidades imperiosas 
ella misma facilita los medios de cubrirlas;  y si en 
su curso a rreba tador levanta por ventura  pasajeras 
tempestades,  ella misma las calma presurosa: la 
civilización moderna es como el fuerte  Aquiles/que 
tenia el don maravilloso de ce r ra r  con el cuento 
de la lanza las heridas que  abria con la punta. La 
civilización y el progreso son precisamente los 
medios mas adecuados para  corregir ,  en cuanto 
hum anam ente  c a b e , las imperfecciones naturales 
y propias del estado social. Si hay todavía (¡cómo 
no los ha de haber!)  descubrimientos científicos 
que  h a c e r , procedimientos industria les que per
feccionar y  problemas sociales que r e s o l v e r l a  cU 
viíizacion, no lo dudéis ,  ios h a rá ,  los perfecciona-* 
r á ,  los resolverá.

Recordemos, sin embargo,  que hay puntos y 
materias en que  110 cabe perfección ni pregreso. 
En este caso se encuen tran  las altas verdades re-  
veladas, los principios inconcusos de la razón, y 
los fundamentos e ternos de la moral. El Criador 
es, y no puede menos de ser e te rnam en te ,  objeto 
de adoración para  la c r ia tu ra ;  la causa será siem
pre superior ai efecto; la línea recta será siempre 
la mas corta que pueda tirarse  de un  punto á otro* 
Alteri ne feceris quod tibí fieri non vis  será siempre 
la fórmula invariable de las obligaciones de justi
cia ; y el Alteri facías quod tibi v is  fieri seguirá 
siendo la base incontrastable de los no menos obli
gatorios oficios de caridad. Respecto de esas ver
dades absolutas y  de esos principios intuitivos, la 
civilización y el progreso no pueden hacer otra 
cosa que presentarlos bajo formas mas precisas y 
elevadas,  extender su  conocimiento y multiplicar 
sus aplicaciones, mas no supr im ir los ,  ni siquiera 
alterarlos.  También en el órden científico y ma
terial hay problemas de todo punto  irresolubles, 
también hay leyes que  no es dado suprimir, y 
fronteras que no se pueden s a l v a r , porque están 
en  la esencia misma de las cosas: necedad insigne 
f u e r a , por consigu ien te , e sperar  que la civiliza
ción y el progreso han de descubri r  ía piedra filo
sofal "de otros tiempos , ó darnos una panacea pa
ra todos los m a le s , ó encontrar  un secreto para 
no morir.

Pero den tro  de esos l ím ites ,  que  son los que 
separan el progreso de la utopia , el campo que 
queda por reco rre r  es inmenso; y  en  ese campo 
inconm ensurable ,  en  esa noble a r e n a ,  es donde la 
civilización moderna luce y  lucirá sus bríos, os
tenta  y  ostentará  sus galas. Y asi ha de suceder, 
por cuanto  la civilización no es mas que la reali
zación vis ib le ,  el cumplimiento solemne dei des
tino de la hum anidad ,  y la síntesis posible dé las 
aspiraciones de la perfectibilidad dei hombre. La 
civilización no viene á ser otra cosa que  una dig
na preparación á aquel destino ulterior, á aquella 
vida fu tura  q ue  ia religión nos promete,  que ia 
razón filosófica establece como necesaria, y que 
hasta el mas rudo  de los hom bres presiente por 
in s t in to , cual las aves emigradoras presienten y 
conocen misteriosamente los lejanos climas que 
nunca han  visto. Sí; el hom bre  padece , y sin em
bargo cree en la b ienaven tu ranza ;  el hombre peca, 
y  sin embargo aspira  á la perfección; el hombre 
pasa y  m u e re ,  y  sin embargo aspira á ía inmor
talidad. ¿Qué significa todo esto ,  señores? Todo 
esto significa que «el hom bre  es mas grande que 
el m u n d o ,» como dijo Pascal; que el hombre sien
te necesidades que no le es dado satisfacer en su 
actual condición t e r r e n a l ; que  las facultades de 
nuestro  e sp í r i tu ,  emanaciones de todo un Dios, 
que nos crió á su imagen y semejanza, solo en 
Dios pueden encontrar  el término de sus afanosas 
inspiraciones: todo esto significa por último que 
el hombre es ,  e n tre  todos los seres de la tierra, 
el favorecido con un  dest ino mas glorioso y elevado. 

Vi.
[Prepárate á este  destino inmortal,  brillante ju

ven tud  de nuestras  escuelas! ¡Apréstate con todo él 
vigor de túsanos,  y con toda la lozanía de tu  ingenio 
á tomar posesión de esa nueva tierra prometida, da 
esa verdadera edad de oro que  no ha pasado, no, 
sino que está al térm ino de nuestra  peregrina
ción! Para ello entra  con fé en el templo del sa
ber,  y vive persuadida de que el destino de ía 
ciencia y  el de la civilización están ligados con es
trechísimo v ín c u lo , pues no hay verdad científica 
que no destruya una preocupación, que no alivie 
una m is e r ia , ó que  no corrija  un  vicio. Pero asi 
como de nada aprovecha el a r te  sin la naturaleza, y 

........................... alterius . . .
Altera poscit opem r e s . .» 

como dijo Horacio , asi también la ciencia necesita 
el apoyo de la v ir tud  para constituir la verdadera 
sabiduría . Preciso es pues avanzar con paso igual 
en ía carrera  del saber y de las buenas costum
b r e s , aprendiendo las obligaciones sociales y las 
virtudes privadas con tanto esmero como la teoría 
de las respectivas profesiones. < .

Vuestros deberes ¡oh dignos hijos de la Une' 
versidad de M adrid! so n :  asiduidad en el estudioy 
moralidad en la conducta. A la práctica de estos 
deberes,  tan sencillos como term inan tes ,  os obli
ga imperiosamente la ley m oral;  y además os re
claman su cumplimiento vuestra  misma honra y 
v u e ' t ro  mismo porvenir ,  puesto que  de vuestras 
filas han de s a l i r , an tes  que se pasen muchos anos, 
los primeros repúblicos,  ios administradores de la 
justicia, los dispensadores de la enseñanza, los 
encargados de la salud y de la vida de vuestro* 
conciudadanos.

También os piden con amorosa instancia su 
cumplimiento vuestros padres,  cuya imponderable 
te rn u ra  no repara  en  sacrificios para hacer de vo
sotros unos inteligentes operarios de nuestra tan 
combatida , pero  s iempre t r iunfante  civilización. 
lo aconsejan vuestros maetdros que se glorian 0 
ser vuestros segundos p a d re s ,  y  que son al pro- 
pio tiempo vuestros mejores amigos. Os lo 
Gobierno de S. M. la R e i n a , que j a n  solicito 
m ues tra  porque se difunda ía enseñanza y por 
perfección de los estudios. Os lo demanda en 
p a t r i a , la patria cuya voz augusta re tum ba son 
en todo pecho generoso; la pa tr ia ,  señores, q 
tiene un  derecho sagrado á contar  con los eslue 
zos de todos sus hijos.


